
[a Legislatura de la Provincia de Córdoba
Sanciona confuerza de

Ley: 10727

Articulo].- Designase con el nombre de "Rubén Torri" a la Sala de
Conferencias del Estadio Mario Alberto Kempes de la ciudad de
Córdoba.

Artículo 2Q.- La Autoridad de Aplicación determinará el lugar y la forma para
dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 1 º de la presente
Ley.

Artículo 3Q.- La Agencia Córdoba Deportes Sociedad de Economía Mixta es la
Autoridad de Aplicación de la presente normativa.

Articulo 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.
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